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ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

 

COMISIÓN INTERAMERICANA PARA EL CONTROL DEL 
ABUSO DE DROGAS  

 
REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE NARCOTRÁFICO MARÍTIMO 

21-25 de junio de 2004 
 
 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
(proyecto) 

 
Lunes, 21 de junio 
 
08:30 – 09:00 Registro de participantes  
 
09:00 – 09:30 Palabras de apertura 
    
09:30 – 10:00 Introducción y revisión 

• Antecedentes 
• Objetivos y expectativas de la Comisión  
• Programa de trabajo  
• Propuesta de metodología de trabajo 

 
10:00 – 10:45 Resumen de las respuestas al cuestionario de narcotráfico marítimo 

 
10:45 – 11:00 Receso 
 
11:00 – 12:30 Estudio de tareas asignadas 

• Examinar y asignarle prioridad a las recomendaciones a corto, 
mediano y largo plazo 
• Preparar un plan de acción 
 

12:30 – 14:00 Almuerzo 
 
14:00 – 17:30 Plan de acción (cont.) 
 
 

Iniciar acción sobre las siguientes recomendaciones prioritarias: 
 
Martes, 22 de junio 
 
09:00 – 10:45 Desarrollar una matriz estandarizada para ser utilizada en la 

evaluación de las vulnerabilidades y fallas en materia de seguridad 
portuaria, zonas costeras y enfoques en cuestiones marítimas  
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10:45 – 11:00 Receso 
 
11:00 – 12:30 Matriz de evaluación amenaza/riesgo (cont.) 
 
12:30 – 14:00 Almuerzo 
 
14:00 – 15:45 Matriz de evaluación amenaza/riesgo (cont.) 
 
15:45 – 16:00 Receso 
 
16:00 – 17:30 Matriz de evaluación amenaza/riesgo (cont.)  

 
 
Miércoles, 23 de junio 
 
09:00 – 10:45 Crear Legislación Modelo para el Control Marítimo (o un juego de 

leyes y disposiciones) que los países pueden utilizar para revisar y 
actualizar su legislación y normas y para asegurar la jurisdicción 
marítima adecuada y la seguridad  

 
10:45 – 11:00 Receso 
 
11:00 – 12:30 Legislación control marítimo (cont.) 
 
12:30 – 14:00 Almuerzo 
 
14:00 – 15:45 Desarrollar un Manual Modelo de Procedimientos de Operación para 

las actividades de interdicción 
 
15:45 – 16:00 Receso 
 
16:00 – 17:30 Manual Modelo de Procedimientos de Operación (cont.) 
 
 
Jueves, 24 de junio   
 
09:00 – 10:45 Examinar y evaluar los sistemas actuales de recopilación de 

datos utilizados en los puertos y preparar una guía de 
referencia para el uso de los Estados Miembros en el 
desarrollo o mejoramiento de sus sistemas nacionales  

10:45 – 11:00 Receso 
 
11:00 – 12:30 Guía de referencia para sistemas de recopilación de datos (cont.) 
 
12:30 – 14:00 Almuerzo 
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14:00 – 15:45 Desarrollar una guía de referencia sobre prácticas óptimas de 

métodos para el intercambio de inteligencia e información en la lucha 
contra las drogas aplicadas a los programas de seguridad portuaria  

 
15:45 – 16:00 Receso 
 
16:00 – 17:30 Guía de prácticas óptimas sobre intercambio de 

inteligencia/información (cont.) 
 
 
Viernes, 25 de junio 
 
09:00 – 10:45 Identificación de temas posibles de preocupación y prioridades 

relacionadas con la seguridad portuaria, cooperación marítima y 
otros asuntos afines al control del narcotráfico marítimo para la 
consideración del Grupo de Trabajo  

 
10:45 – 11:00 Receso 
 
11:00 – 12:30 Conclusiones, compromisos y recomendaciones de acción por el 

Grupo de Trabajo 
 
12:30 – 14:00 Almuerzo 
 
14:00 – 15:45 Plan de Acción 
 
15:45 – 16:00 Receso 
 
16:00 – 17:00 Plan de Acción  
 
17:00 –   Clausura 
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INFORME SOBRE LA PREPARACIÓN DE LA REUNION DEL GRUPO DE 
EXPERTOS DE LA CICAD SOBRE NARCOTRÁFICO MARÍTIMO 

 
 

RESUMEN EJECUTIVO  
PRESENTADO POR LA DELEGACIÓN DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS  
 
En el Trigésimo Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la Comisión Interamericana 
para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) llevada a cabo en noviembre de 2003 en 
Montreal, Canadá, la Comisión aprobó la creación de un Grupo de Expertos sobre 
Asuntos de Control Marítimo, acordándose que la República de Honduras se 
constituiría en coordinador del mismo y en sede de la primera reunión, encuentro de 
carácter técnico interamericano tendiente a identificar los mecanismos necesarios para 
reforzar la cooperación hemisférica en la represión del narcotráfico por vía marítima. 
 
El mandato de la CICAD señala que los expertos de este grupo deberán desarrollar catorce (14) 
temas (CICAD /doc.1267/03), no obstante, debido a la extensión y complejidad de algunos de 
ellos, la Secretaria Ejecutiva de la CICAD ha priorizado para su desarrollo en la primera reunión 
los cinco temas siguientes: 
 

1. Crear una matriz uniforme de evaluación riesgo /amenaza para que los países puedan 
utilizar para evaluar vulnerabilidades y deficiencias en seguridad portuaria, zonas 
costeras y medios marítimos. 

 
2. Crear Legislación Modelo de Control Marítimo (o un conjunto de leyes y reglamentos) 

que los países pueden utilizar en su examen y actualización de leyes y reglamentos para 
asegurar una jurisdicción y seguridad marítimas adecuadas. 

 
3. Preparar un Manual de Procedimientos Operativos Modelo para los ejercicios de 

interdicción conjuntos y combinados bilaterales o regionales para aquellos Estados 
Miembros cuyas leyes y reglamentos les permiten llevar a cabo dichos ejercicios, 
teniendo en cuenta los limites jurisdiccionales y los sistemas jurídicos nacionales de las 
partes involucradas cuando se establecen acuerdos o arreglos bilaterales o regionales para 
tales ejercicios. 

 
4. Examinar y evaluar los sistemas actuales de recopilación de datos que se utilizan en los 

puertos y elaborar una guía de referencia que los Estados Miembros pueden utilizar para 
el desarrollo o perfeccionamiento de sus sistemas nacionales. 

 
5. Elaborar una guía de referencia de mejores practicas sobre los métodos para el 

intercambio de inteligencia antidrogas y de información que se utiliza para los programas 
de seguridad portuaria. 

 
Como punto de partida para el tratamiento de los temas, el conocimiento de la actividad delictiva 
del narcotráfico marítimo y la identificación de los espacios para la cooperación internacional, 
esta primera reunión  tomará el cuestionario elaborado por la CICAD que anteriormente se 
hiciera circular entre los Estados Miembros, al cual dieron respuesta, al 1 de octubre de 2003, 
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dieciséis (16) países, sobre el cual ya se ha elaborado un resumen , además del informe elaborado 
por el Grupo Ad Hoc que fuera presentado en la sesión de la Comisión llevada a cabo en 
Montreal y las propuestas que pudiesen presentar cada uno de los Estados en el transcurso del 
encuentro. 
 
En la reunión, que se llevara a cabo en la ciudad de Tegucigalpa, República de Honduras, del 21 
al 25 de junio de 2004, se espera contar con la presencia de los Estados Miembros. 
 
El boletín informativo, temario y agenda propuesta de la reunión se hará circular en breve a 
través de la Secretaria Ejecutiva de la CICAD. 
 
 
 
 

 


